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I. INFORMACIÓN SOBRE LA APLICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL ACUERDO

Prórroga de la moratoria

1.1 El Presidente señala a la atención de los Miembros el documento G/VAL/W/99/Add.1 que
contiene un proyecto de Decisión relativo a la solicitud presentada por Sri Lanka de una prórroga de
su moratoria para la aplicación del Acuerdo sobre Valoración en Aduana, de conformidad con el
párrafo 1 del Anexo III del Acuerdo.  Propone que el Comité adopte esta Decisión.

1.2 El Comité así lo acuerda.

1.3 El representante de Sri Lanka expresa el reconocimiento de su delegación por la flexibilidad y
comprensión mostradas por el Comité al conceder esta prórroga.  La solicitud se debe a circunstancias
imprevistas en el Parlamento nacional.  Espera que el proyecto de ley, que ha sido distribuido a los
Miembros, se presente al Parlamento en los meses venideros para su adopción el 1 de septiembre
de 2002.  Añade que la aplicación por Sri Lanka se ve facilitada en gran medida por una reciente
actividad de asistencia técnica llevada a cabo conjuntamente por el Japón y la Organización Mundial
de Aduanas, por la cual expresa su gratitud.  Finalmente, añade que su delegación tiene la intención
de solicitar la formulación de una reserva de conformidad con el párrafo 2 del Anexo III del Acuerdo,
que permita a Sri Lanka seguir manteniendo los valores mínimos para vehículos usados,
comprendidos en las partidas 8701, 8702, 8703 y 8704 del SA, antes de que expire el período actual
de prórroga.

1.4 Se levanta la reunión.

__________


